
NUM. 36.—MIERCOLES 7 DE FEBRERO DE 1894

^uUfttt^^licissl
DE LAra^OTSscsA as coasoaA

La» Itÿe» obligarán tn la Pentntula, itla» Baleare» y Cana
ria» A la» ceinte Hias de tu promulgación, »i en ellas no se dis- 
fusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
ineerción de la ley en la Qaeata oficial.

^'Árt. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Etl CÓBDORA Panelas.

Un mee................................... 8
Trimestre.. ... ; - 825
Seis meses..........................16 50
Un a&o88

fOKEA DB CÓRDOBA pesaiM.

Un mes. d
Trimestre...........................1125
Seis meses..........................  22 60
Unafio................................ 06

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se pnblica todos Jos dies, excepto los domingos.

Las Leye», Órdenes y anuncio» que »e mande» publicar e» 

tos Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res- 

pectioo, por cuyo ctmdui to se pasasen á los editores de lo» men

cionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Ootabre de 1864.)

PresMeiiCia íel bu^ ie BiDistos
(Gacela del 5.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

le la Solieriaciúo
Núm. 32-18

REAL ORDEN-CIRCULAR
Por Real orden de este Ministerio, 

faehii‘2 de Junio próximo pasado, se 
dijo &! Gobierno civil de Granada lo 
Que sigue:

“Vieta la instancia de José Vallejo 
Gallegos, veduo de esa capital, solici
tando se disponga el inmediato ingre
so en caja del prófugo denunciado Pe
dro Ramón Arago, en virtud da cuya 
denuncia se concedieron por esa Co 
misión provincial al hijo del solicitan
te José Vallejo Higueras loa baneñeios 
del art. 31 de la ley de Reemplazos:

Y considerando que por la Real or
den del." de Agosto de 1890 y 9 de 
Diciembre de 1891 ae determina la for- 
*^* y plazos en que eee ingreso deba 
verifioarae;

o. M. el Rby (Q. D. G.), y en eu 
nombre la Reiva Regento del Reino, 
ha tenido á bien desestimar la instan
cia del indicado José Vallejo, dispo
niendo que para el ingreso en caja del 
prófugo Pedro Ramón Arago se ob
servo lo prevenido en dicha Real or
den, y que á la vez, el José Vallejo 
Higueras no entre â disfrutar loa bene
ficios de! art. 31 de la ley de Reem
plazos antes citada basta que el re
ferido ingreso en caja se verifique.,,

Y en vista de la Real orden del Mi- 
*iisterio de la Guerra, fecha 30 de Ju 
®*o ultimo, interesando que por éste 
de la Gobernación ae dé carácter gene

ral à la anterior, reproducida á fin 
j de que las Comisiones provinciales y 
: Ayuntamientos se hallan obligados á 
| su camplimiento, evitándose perjui- 
' cios á los iutere.->ados,
1 S. M. el Ret (Q. 0. G,), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha 
1 servido disponer que así ae efectúe, re- 
1 cordándose muy especialmente la Real 

orden de 9 de Diciembre de-1891, pu
blicada en la Gaceta tie Madrid, núme
ro 351 de dicho año, y relativa á José 
Garnir Aguilera.

De Real orden lo digo á V. S. para 
so conocimiento y electos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre do 1893, 
—López Puigcerver.

Sr. Gobernador civil de la provin- 
; cia de....

Biiiisterio le Fomento
Károero 3247 

REAL ORDEN
limo. Sr.: Por el art. 88 de la ley de 

Instrucción pública, fecha 9 de Sep
tiembre de 1857, se dispuso que la Gra 
málica y Ortograf ia de la Real A cade 
mia Española fuesen texto obligatorio 
y único para estas materias de la ense
ñanza pública. Restablecido además 
dicho precepto legislativo por el artí
culo 1.“ del Real decreto de 26 de Fe
brero de 1873, que derogaba lo que en 
contra de lo terminentemonte meada- 
do en dicha ley disponía el decreto de 
21 de Ootubie de 1868, hubo, no obs
tante, necesidad de recordares la con
veniencia de que se adoptaran cuantas 
medidae asegurasen el cumplimiento 
del mención ado articulo de la propia 
ley. Y como no .se cumple aun, sin 
embargo, con toda la eSoacia debida 
aquel mismo precepto, como lo prueba 
que en alguna otra ocasión fué preciso 
.4í£Í’®';8e ^aæbiéa diferentes reglas pa
ra evitar la oiroulaoión de ediciones 
fraudulentae del Epitome de la Gra- 
málica y Proniuaria lie Orlogr(^fia,y 
con objeto de que aquella disposi
ción legislativa tenga el camplimiento 

exacto y constante que es menester, 
y á petición de la Oorporación antes 
referida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reinó, 
se ha servido mandar se acuerde nue
vamente á los establecimientos públi
cos de enseñanza que el mencionado 
texto de Ia Gramática y Ortografía es 
objigatorío y único en dichas mate
rias, dictando al efecto V, I. las medi
das que estime .necesarias para -que, á 
la vez que el art. 88 de la ley, se oum- 
pla también lo (jl^^pócsto en Real or
den de 16 de Diciembre de 1876, para 
impedir la introducción en las Eecuo- 
las de las ediciones ilegitimes de aque
llos textos académicos.

De Real orden to digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 189.3.— 
Morel.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.
(Gaceta del 30 de Diciembre del ISOd-)

AYUNTAMIENTOS
ALCARACEJ0.S

Núm. 808
D. Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por el Ayuntamiento y Jauta peri
cial á la formación del apéndice al 
amiUaramieuto de la riqueza pública 
de este término, que ha de servir de 
basa para la derrama de la contríba- 
ción en el próximo año de 1894 á 95, 
todos los contribuyentes coya riqueza 
hubiere sufrido alteración, deberán 
presentar en sata Secretaría de Ayun
tamiento, dentro del término de trein
ta días, relaciones juradas de aquellas, 
acompañando los documentos que acre
diten haberae satisfecho á la Hacienda 
los derechos de trasmisión correspon
dientes.

Alcaracejos 28 de Enero do 1894.— 
Perfecto Alcalde. —Pedro Iglesias, So- 
oretario.

Hago saber: que halláudose termina
do el padrón de vecinos de este térmi
no municipal, queda de manifiesto en 
esta Secretaria municipal, por término 
de quince dias, para que pueda ser 
examinado y aducir se las reclamacio
nes corres pon dienten, según determi
na el art. 20 de Ia ley.

Alcaracejos 28 de Esero de 1894.— 
Perfecto Alcalde.— Pedro Iglesias, Se
cretario.

MONTALBAN 
Núm. 306

D. Eduardo Sillero del Hio, Alcalde consti
tucional de ea la villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por este Ayuntamiento, previa 
censura del Regidor Síndico, las cuen
tas municipales de esta villa, respecti
vas al ejercicio económico de 1892 á 
93, quedan da manifiesto en esta Se
cretaria municipal, por término de 16 
dias, contados desde el de la fecha, pa
ra que puedan ser examinadas por 
cuantas persones tengan á bien hacer- 
lo, y aducir sobre las mismas las reoia- 
maciones que juzguen convenientes.

Montalbán 29 de Enero de 1894.— 
Eduardo Sillero.

NOui. 309
Hago saber: que presentado en esta 

Alcaldía, por la compañía arrendataria, 
el padrón de cédulas personales de es
ta localidad, respectivo al corriente 
ejercicio económico óa 1893 á 94, para 
tu expoeición al público, queda da ma
nifiesto en esta Secretaría muaicipal, 
por término de quince dias, eontadcs 
desde el de la fecha, para que las per
sonas en él comprendidas, puedan exa- 
minario y hacer las reclamaciones que 
crean oonv^nirlee; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo, no será 
oída reclamación alguna.

- Montalbán 31 de Enero de 1894,— 
1 Eduardo Sillero.

i CORDOBA
| Núm. 310
: Resuelto por el Exorno. Ayunta
miento de mi presidencia la adquisi
ción de 100 metros lineales de baldosa
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

con destino & reparar las aceras de va
rias calles de esta capital, se on an cía 
la contratación en subasta pública de 
este servicio, por téraiiat de diez dias, f 
cayo acto tendrá efecto en el despacho l 
de esta Alcaldía de una á dos de la tar- I 
de del sábado diez da Febrero inme
diato,con arreglo á las condiciones que 
quedan de manifiesto en la Sección de 
Fomento de la Secretaría municipal.

El tipo para esta subasta será la su
ma de 1300 pesetas y los licitadores de
berán acompañar á sus proposiciones, 
además de la oédnla personal, recibo 
que acredite habar consignado eu la 
Depositaría de estos fondos la suma de 
65 pesetas corno fianza previa, formu
lando aquella en pliegos cerrados y 
papel de la clase 12.“, con arreglo al si
guiente

Modelo
D. F. de T..., vecino de..., como jos 

tífica con ia céd ola personal que acom
paña, enterado de las condiciones esta
blecidas para contratar la adquisición 
de 3 00 metros lineales de baldosa,acep
tando el proyecto en todas sus partes y 
sometiéndose á su cumplimiento, se 
obliga á realizar dicho suministro por 
la cantidad de ftantas pesetas por le 
tra).

(Fecha y firma.)
Córdoba 31 do Enero de 1394.—Jai

me Aparicio.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS 

Núm. 311
Don Juan CesAroo Partera Champan tier, Al

calde conatitucional de esta villa.
Hago sabsr.' que formado por el 

arrendatario del impuesto de cédulas 
personales, el padrón respectivo al co
rriente ato económico de 1893 á 91, 
se encuentra dicho documento en la 
Secretaria de Ayuntamiento, para que 
los vecinos puedan ex a enmarlo duran 
te el plazo de quince días, presentan 
do por escrito ante esta Alonldia, las 
reolamaoionos que estimen proceden
tes formular,si se encuentran perjudi
cados, pues pasado dicho plazo no se 
rán oídas las que se presenten.

Dado en Sau Sebastián de loa Ba 
Uesteros á 31 de Enero de 1894.—Juan 
Cesáreo Partera. - Por su mandado, 
Andrés Marquez y Rovi, Secretario.

VILLARALTO
Núm. 314

Don Ellas Gómez Muñoz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hace saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á los trabajos 
preliminares para la formación del 
apéndice al amítlaramieuto de Ia rique
za inmueble, cultivo y ganadería de 
este término municipal, que ha de ser
vir de base para la derrama de terri
torial del 1394 á 95, so anuncia que 
durante loe días hábiles de todo el mes 
de Febrero actual se admitirán en el 
negociado respectivo, relaciones jura
das de los vecinos y hacendados foras
teros que por cualquier concepto hu
biesen sufrido alteración en su rique
za contributiva, acompañadas las que 
produzcan traslación de dominio de los 
titulos correspondientes,en conformi
dad con el Reglamento de 30 de Sep

tiembre de 1885, sin que seau admiti
das las que se presenten sin este requi
sito y después de espirado el plazo 
mencionado.

Lo que para inteligencia y cumpli
miento de loa interesados, se pables y 
fija el presente en Vi|l8ralto á L* de 
Febrero de 1894. — Elias Gómez-— 
P. 0., El Sacretaj io, Diego García Mu
ñoz.

Núm. 314
Hago saber: que aprobadas por el 

Ayuntamiento de mí presidencia, pre
via censara det señor Regidor Sindico, 
las cuentas de este Maoioipio corres
pondientes al ejercicio económico de 
1893 á 93, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayantamieuto, por tér
mino de quince días, durante dicho 
plazo, que se contará desda esta fecha, 
podrán ser examinadas por ouantas 
personas lo deseen, y formular por es
crito las ob.servaoioutís que crean en 
justicia.

Lo qce se hace público cumpliendo 
lo prevenido en el art. 161 de la vigen
te Ley municipal.

Villaralto á l.“ de Febrero de 1894. 
— Elias Gómez, — P. 0., El Sooretario, 
Diego Garcia Muñoz.

PALENCIANA
Núm. 317

Don Francia ce Velasco Cabello, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose veri

ficado eu el mes de Diciembre ante
rior, la rectificación del padrón ve 
cinal de este término municipal, se
gún previene el art. 20 da la ley orgá
nica, y formadas las listas á que se re
fiere el 19delà misma, quedan expues
tas al público en la Secretaria de esta 
Corporación durante el plazo de quin
ce días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boubtin Ofioiai. de 
la provincia, con el fin de que puedan 
ser ezaminadaa por estos vecinja y 
formular las reclamaciones que proce
dan.

Palenciana 27 de Enero de 1894.— 
Francisco Velasco.

SotieJad Ecoü&ntieí de Asigús det Fais de Baena
Núm. 329

Lista electoral de los socios de la socie
dad Económica de Amigos del Fais 
de Baena qce tienen derecho para 
emitir sus sufragios en la votación 
da Compromisarios para la elección 
de Senadores, según el art. 12 de la 
Ley electoral vigente y la Real or
den del 6 de Julio de 1886.

D. José Morales y Valenzuela 
Francisco Moreno y Ramírez 
Antonio Alcalá y Tienda 
Ignacio Heredero y Navarrete 
Pablo Villalobos y Portillo 
José de la Trinidad Ariza y Ariza 
Juao Nepomuceno y Guzmán 
Domingo Moralea y Carrasquilla 
Lorenzo Medianero y Espartero 
Francisco de Asís Villarreal 
Manuel María Bujalance y Bueno 
Ramón Santaella y Begíjar 
Rafel Santaella y Begíjar 
Rafael de Luque y Asas 
Juan Rodríguez y Ojeda

D. Rafael Camacho y Martínez 
Antonio Aragón y Urbano 
Eamóu de Torre-Isunze é Hita 
Manuel Cubero y Villarreal 
José Santano y Espejo 
Joaquín de Hita é Hita
Vicente de Hita é Hira
Luis Rodajo y Heredero 
Valeriano Valero y Carrillo 
Rodrigo Cubero y Villarreal 
Joaquín Rodríguez y Moralea 
Rafael Pérez y Jiménez
Antonio Bermúdez y Aríza 
José Marfa Jiménez y Gómez 
Edoardo Rosales y Pernia 
Evaristo Veredas y Moreno 
Francíscu Bergillos y Calleja 
José María de Priego y Jiménez 
José Valbuena y Flores
Lorenzo Jiménez é Ibarra 
Eduardo Romero y Puche 
Antonio Jiménez y Boto 
Esteban Bujslauoe y Ariza 
Isidoro Püvó« y Repullo 
Peruando Jiménez y Gómez
Juan Cubero y Villareal 
Antonio Rabadán y Arjona

j Manuel Villarreal y Serrano
Diego A'oaiá y Buelga
Miguel Alférez y Moreno 
Francisco Raíz y Prias
Atanasio Casado y Salazar 
Joaquín de los Ríos y Valverde 
Pedro de los Ríos y Valverde 
Segundo da la Cruz y Criado 
Autonirf Albañil y Garrido
Rafael Alcalá y Buelga
Manoel Padillo y Campaña 
Miguel Aranda y Cáceres
Ramón Aloalá y Tienda
Melchor Navarro y Moreno
Blas de Villa y Prieto
Víctor de Prado y Barrio
Manuel Gómez y Calle
José Valenzuela y Villalobos
Fernando Vargas y Jurado
Antonio Aríza y Lumbreras
Eduardo Bermúdez y Ariza
Miguel Cañete y León
Francisco Trujillo y Ortega
Francisco Roldán y Barreche
Andrés Cruz y Sánchez
Rafael Barreche y Argudo
Rafael Alcalá y Tienda
Francisco Cassant y Asas
José Bujalance y Ariza
Rafael Roldán y Ruiz
Heliodoro de los Ríos y Buen)
Jacinto Tutáu y Baltttna
Juan Ariza y Cortés
Joaquín Valverde y Valverde
Damián Jorge y García
Juan Domingo Tarifa y Ariza
Sebastián de la Moneda
José Valverde Serrano
Antonio Porcuna Trujillo
Leopoldo Reyes y León
Juan Agustín Espinosa y Barreche
Enrique Pequeño y Mnñóz-Repiso

Baena 1.” de Febrero de 1894.—El
Director, Francisco Moreno Ramírez 
de Cartagena.—El Secretario, Antonio 
Manuel Aragón.

CORDOBA 
Núm. 238

D. Francisco Fernández Vior y Dias, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan á tos procesados cuyos nom
bres y demás oirounstanoias se expre
sarán à continuación, para que en el 
término de dies diae,contados ^esde el 
siguiente al en que tenga tugar Ia in
serción de este edicto en tos periódicos 
oficiales, comparezcan ante este Juz
gado, sito eu la plaza de la Compañía 
número siete, al objeto de practicar 
cierta diligencia de reoonouimiento en 
el sumario que se instruye contra les 
mismos, por el delito de hurto de una 
burra; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubie
re tugar, y serán declarados rebeldes.

AI mismo tiempo ruego y encargoá 
todas otase de autoridades tanto civiles 
corno militares y dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de referidos procesados, po- 
niéndolos en su caso eu la cárcel de 
esta ciudad, y á mí disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Córdoba é diez y seis de 
Enero de mil ochocíentcs noventa y 
cuatro. —Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario, Félix Nogués.

Nembres y íeflos de los procesados
José Donaire Gallego, de estatura 

regular, color del rostro moreno, ojos 
¡ pardos, barba poblada como de no ha

berse afeitado, pelo negro; viste pan
talón y chaleco de paño formando mez
cla, chaqueta de tela de labor ácaadri- 
tos, faja color ceniza oscura y alparga
tas; natural de Forireta, vecino de es
ta ciudad, soltero, de treinta y un años 
de edad y vendedor ambulante.

José Martínez Gañez (a) Ambrosio, 
el cual es de estatura regular, color 
moreno, pelo negro, ojos melados, bar
ba poblada y afeitada: viste blusa á 
oaadros, pantalón azul con listas blan
cas, alpargatas y sombrero negro; na
tural de Borbas, vecino da Posadas, de 
treinta años de edad, casado y jorna
lero.

Isabel García Martínez, de aptatura 
alta, color moreno, ojos negros, pelo 
también negro; viste pañuelo color ce
niza al talle, vestido indiana á cuadros, 
saco negro, pañuelo con listas á la ca
beza y botas negras; natural do Cerrés, 
vecina de Posadas, casada con Matias 
Ucero, y de treinta y seis años edad,

Josefa Soler González, de estatura 
regular, color del rostro blanco, ojos 
azules y pelo negro, viste chaqueta ó 
saco y vestido negros, pañuelo negro 
al talle y otro blanco de seda á la cabe
za; es natural de Doña María Gergo! y 
vecina de esta ciudad, soltera y de 
veinte y nueve años de edad.

Sección de anuncios
En la imprenta del J)j[A.- 

BIO DU COBDOBA. 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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